
RESOLUCION H-Nro. 00505 Mendoza, 08 de octubre de 2025

VISTO:

El expediente Nº 15435 mediante el cual se tramita la declaración en desuso de

mobiliario propiedad de la H. Cámara de Senadores y la posterior cesión a la

Asociación Civil de Murgas Los Amigos, El Algarrobal, Las Heras; y

CONSIDERANDO:

Que glosa nota de fecha 02/05/2025 por medio de la cual el Sr. Héctor Andrés

MURUA, presidente de la Asociación Civil de Murgas Los Amigos, El Algarrobal,

Las Heras, solicita a la Sra. Vicegobernadora de la Provincia, solicita materiales y

mobiliario en desuso para destinarlos a la mencionada asociación;

Que glosa informe realizado por la Encargada de Inventario de la Cámara de

Senadores, acompañando un listado de bienes que se encuentran en desuso;

Que obra dictamen legal emitido por Secretaría Legal y Técnica;

Que el artículo 61 y concordantes del reglamento interno de la H. Cámara de

Senadores, faculta al presidente del Senado a tomar todas las medidas

necesarias, en cuanto a proveer lo más conveniente al orden y mecanismo de las

Secretarías;

LA PRESIDENTE DEL H. SENADO
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1: DECLARAR fuera de uso, conforme lo determinan las actuaciones

obrantes en el expediente de referencia y la legislación vigente los siguientes

bienes: SM 1783 escritorio de estructura metálica; SM 111 silla metálica giratoria;

SM 1118 silla metálica giratoria; SM 3125 televisor color 21 pulgadas, SM 505 silla



RESOLUCION H-Nro. 00505 Mendoza, 08 de octubre de 2025

de madera, SM 2213 silla de madera, SM 2419 silla de madera.

ARTÍCULO 2: DISPONER la baja en el inventario de la H. Cámara de Senadores,

del bien declarado en desuso por el Artículo 1.

ARTÍCULO 3: REALIZAR  por la Oficina de Inventario las acciones necesarias a

fin de dar cumplimiento con lo autorizado en los Articulo 1 y 2.

ARTÍCULO 4: AUTORIZAR  el retiro y traslado, de SM 1783 escritorio de

estructura metálica; SM 111 silla metálica giratoria; SM 1118 silla metálica

giratoria; SM 3125 televisor color 21 pulgadas, SM 505 silla de madera, SM 2213

silla de madera, SM 2419 silla de madera., destinado a la Asociación Civil de

Murgas Los Amigos, El Algarrobal, Las Heras.

ARTÍCULO 5: COMUNICAR, NOTIFICAR e INSERTAR la presente en el Libro de

Resoluciones de la Presidencia.
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